
  
Agencia de Contratación Sanitaria 

de la Comunidad de Madrid
Servicio Madrileño de Salud

CONSEJERÍA DE SANIDAD

 
REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 

Expediente:  PA SER 4/2025 (A/SER-014298/2025) 

Objeto:  Proyecto para el diseño e implantación de un modelo de servicio comunitario de 
bienestar emocional y salud mental de la población adolescente y joven. 

LICITADOR: FUNDACIÓN JUAN XXIII-RONCALLI   CIF.:     G78280880 

Con fecha 3 de julio de 2025 se ha procedido a la apertura de las Proposiciones económicas 
del procedimiento PA SER 04/2025 (A/SER-014298/2025):  PROYECTO PARA EL DISEÑO E 
IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE SERVICIO COMUNITARIO DE BIENESTAR EMOCIONAL Y SALUD 
MENTAL DE LA POBLACIÓN ADOLESCENTE Y JOVEN .  
Una vez ponderada la Proposición económica que su empresa ha presentado, se comunica que se 
considera que su oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad, según los parámetros 
objetivos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en esta 
contratación (apartado 9.2 de la cláusula 1).   

A tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, deberá justificar y desglosar razonada y detalladamente la baja 
ofertada, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a 
estos efectos, y precisar sus condiciones, en particular en lo que se refiere el citado artículo149, entre 
otros, al ahorro que permite el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionales favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 
innovación y originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones en materia 
medioambiental, social o laboral o la posible obtención de una ayuda de Estado, etc. 

Se concede un plazo de cinco días naturales al licitador para su presentación. 

La documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

Unidad administrativa de destino 07UN934 Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, con la identificación de la empresa y el número de expediente. 

Ofertas presentadas: 

 

 

 

 

 

Presupuesto base de licitación:  315.816,18  

En Madrid, 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)  

EMPRESA Importe BASE IMPONIBLE 

FUNDACIÓN MANANTIAL  

FUNDACION JUAN XXIII RONCALLI  

EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.  

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 


		2025-07-31T14:22:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




